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ANEXO

Interfaz Radioeléctrica Reglamentada 

Descripción: Interfaz radioeléctrica para radioenlaces del servicio fijo 
punto a punto en la banda de 28 GHz.

IR: 42.

Parámetro Datos técnicos

   

1 Frecuencia/
Banda de frecuencias.

27,8285 –28,4445 GHz y 28,9485 –29,4525 
GHz.

2 Canalización/
Anchura de banda.

Canalización de 28 MHz y de 56 MHz.

3 Modulación. Digital

4 Separación dúplex. 1008 MHz

5 Nivel de potencia. En el título habilitante se indica la potencia 
máxima autorizada en cada caso.

6 Servicio radioeléctrico/
tipo de dispositivo.

Servicio fijo punto a punto

 
Parámetros de información opcional

7 Licencia/uso. El uso de estas frecuencias requiere licencia.

8 Evaluación/
notificación.

Clase II.

9 Norma técnica de refe-
rencia.

ETSI EN 301 751 v1.2.1.
ETSI EN 300 431.
ETSI EN 302 127-3.
ETSI EN 302 127-2-2.
ETSI EN 302 127-4-2.
Recomendación CEPT T/R 13-02 Anexo C.
Decisión CEPT ECC/DEC(05)01.

10 Otras observaciones. Cuadro Nacional de Atribución de Fre-
cuencias: UN-79.

 10872 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2006, de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, por la que se publican los requisitos técnicos 
de la interfaz radioeléctrica reglamentada IR-43 para los 
radioenlaces del servicio fijo punto a punto en la banda de 
frecuencias de 38 GHz.

El artículo 10 del Reglamento que establece el procedimiento para la 
evaluación de conformidad de los aparatos de telecomunicaciones, 
aprobado por Real Decreto 1890/2000, de 20 de noviembre, en la redac-
ción dada por el Real Decreto 424/2005, de 15 abril, establece que la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información publicará como resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado» las interfaces reglamentadas en España que hayan sido notifi-
cadas a la Comisión Europea.

La presente resolución tiene como objeto la publicación de los requisi-
tos técnicos de la interfaz radioeléctrica para radioenlaces del servicio fijo 
en la banda de frecuencias de 38 GHz.

El cumplimiento de estos requisitos de interfaz es necesario para el 
uso de los equipos de radioenlaces fijos en la banda de 38 GHz que ope-
ran en España y la concesión de licencias o autorizaciones de uso, en su 
caso; y no exime del cumplimiento del resto de los requisitos estableci-
dos en el Reglamento aprobado mediante el mencionado Real Decreto 
1890/2000.

Esta interfaz podrá ser revisada, de acuerdo con lo establecido en el 
Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias en vigor, como consecuen-
cia de nuevas necesidades nacionales en cuanto al uso eficaz del espectro 
radioeléctrico o bien como consecuencia de tratados o acuerdos interna-
cionales en los que España sea parte.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información en 
materia de normas y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos 

ANEXO

Interfaz Radioeléctrica Reglamentada 

Descripción: Interfaz radioeléctrica para radioenlaces del servicio fijo 
punto a punto en la banda de 38 GHz.

IR: 43.

Parámetro Datos técnicos

   
1 Frecuencia/

Banda de frecuencias.
37,058 –38,178 GHz y 38,318 –39,438 GHz.

2 Canalización/
Anchura de banda.

Se dispone de los siguientes canales y cana-
lizaciones: 320 canales de 3,5 MHz; 160 
canales de 7 MHz; 80 canales de 14 MHz; 
40 canales de 28 MHz; 20 canales de 56 
MHz; 8 canales de 140 MHz.

3 Modulación. Digital.
4 Separación dúplex. 1260 MHz.
5 Nivel de potencia. En el título habilitante se indica la potencia 

máxima autorizada en cada caso.
6 Servicio radioeléctrico/

tipo de dispositivo.
Servicio fijo punto a punto.

 
Parámetros de información opcional

7 Licencia/uso. El uso de estas frecuencias requiere licencia.
8 Evaluación/

notificación.
Clase II.

9 Norma técnica de refe-
rencia.

ETSI EN 301 751 v1.2.1.
ETSI EN 300 197.
ETSI EN 302 127-3.
ETSI EN 302 127-2-2.
ETSI EN 302 127-4-2.
Recomendación CEPT T/R 12-01.

10 Otras observaciones. Cuadro Nacional de Atribución de Frecuen-
cias: UN-93.

a los servicios de la sociedad de la información, previsto en la Directiva 
98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de junio, modificada 
por la Directiva 98/48/CE de 20 de julio, así como en el Real Decreto 1337/
1999, de 31 de julio que incorpora estas Directivas al ordenamiento jurídico 
español.

En su virtud, resuelvo:

Publicar los requisitos de la interfaz reglamentada que se relacionan en 
el Anexo a esta Resolución.

Madrid, 29 de mayo de 2006.–El Secretario de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información, P.D. (Orden ITC/3187/2004, de 
4 de octubre, modificada por la Orden ITC/3359/2005, de 20 de octubre), el 
Subdirector General de Infraestructuras y Normativa Técnica, Ricardo 
Alvariño Álvarez. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 10873 ORDEN APA/1925/2006, de 12 de junio, por la que se 
modifica el plazo para la presentación de solicitudes de 
ayuda previsto en el Real Decreto 178/2005, de 18 de 
febrero, por el que se regula la concesión de ayudas para 
la renovación del parque nacional de tractores, exclusiva-
mente para el año 2006.

El Real Decreto 178/2005, de 18 de febrero, regula la concesión de 
ayudas para la renovación del parque nacional de tractores, y establece, 
en su disposición final cuarta que esta línea de ayudas tiene un límite de 
vigencia temporal fijado inicialmente en el 31 de diciembre de 2007.

El artículo 9 del Real Decreto 178/2005, de 18 de febrero, dispone que 
la ayuda podrá solicitarse antes del 30 de abril de cada año. Este plazo 
resulta insuficiente debido a la urgencia con la que la mayoría de las 
Comunidades Autónomas han publicado las convocatorias y el escaso 
plazo de tiempo para la difusión de estas ayudas. Por tanto, se hace nece-
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sario ampliar este plazo en un mes, para incrementar el número de susti-
tuciones de tractores antiguos por otros nuevos.

La disposición final tercera del Real Decreto 178/2005, de 18 de 
febrero, faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para 
modificar el plazo máximo para la presentación de las solicitudes de esta 
ayuda, con el objetivo de fomentar la utilización de esta línea de subven-
ciones.

En la tramitación de esta orden han sido consultadas las Comunidades 
Autónomas y las entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación del plazo para la presentación de solicitu-
des de ayuda previsto en el Real Decreto 178/2005, de 18 de febrero, 
por el que se regula la concesión de ayudas para la renovación del 
parque nacional de tractores, exclusivamente para el año 2006.

Las solicitudes de ayuda previstas en el Real Decreto 178/2005, de 18 
de febrero, por el que se regula la concesión de ayudas para la renovación 
del parque nacional de tractores, podrán presentarse en el año 2006, hasta 
un mes después de la entrada en vigor de esta orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de junio de 2006.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, Elena Espinosa Mangana. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 10874 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2006, de la Secretaría 

General Técnica, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso administrativo 2/161/2005, interpuesto ante 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Supremo, Sección Quinta, y se emplaza a los interesados 
en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, BOE de 
14 de julio de 1998, y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal 
Supremo, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, se 
acuerda la remisión del expediente adminis trativo 227/2006 corres-
pondiente al recurso contencioso administra tivo en el encabezamiento 
citado, interpuesto por Cerámica Arco de Caparra, S.A., contra Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 21 de enero de 2005, por el que se aprueba la 
asignación individual de derechos de emisión a las instalaciones incluidas 
en el ámbito de aplicación del Real Decreto-ley 5/2004, de 27 de agosto.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quie-
nes tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de 
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente resolución.

Madrid, 6 de junio de 2006.–El Secretario General Técnico del Ministe-
rio de la Presidencia, Diego Chacón Ortiz. 

 10875 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso administrativo 2/317/2005, interpuesto ante 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Supremo, Sección Quinta, y se emplaza a los interesados 
en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, BOE de 
14 de julio de 1998, y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal 
Supremo, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, se 

 10876 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso administrativo 2/330/2005, interpuesto ante 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Supremo, Sección Quinta, y se emplaza a los interesados 
en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, BOE 
de 14 de julio de 1998, y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal 
Supremo, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, se 
acuerda la remisión del expediente adminis trativo 226/2006 corres-
pondiente al recurso contencioso administra tivo en el encabezamiento 
citado, interpuesto por Entidad Gargamel, S. L., contra Acuerdo de Con-
sejo de Ministros de 21 de enero de 2005, por el que se aprueba la asigna-
ción individual de derechos de emisión a las instalaciones incluidas en el 
ámbito de aplicación del Real Decreto-ley 5/2004, de 27 de agosto.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quie-
nes tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de 
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente resolución.

Madrid, 6 de junio de 2006.–El Secretario General Técnico del Ministe-
rio de la Presidencia, Diego Chacón Ortiz. 

BANCO DE ESPAÑA
 10877 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2006, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 16 de junio de 2006, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la Introducción del Euro. 

acuerda la remisión del expediente adminis trativo 229/2006 corres-
pondiente al recurso contencioso administra tivo en el encabezamiento 
citado, interpuesto por Industrias Doy Manuel Morate, S. L., contra 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 21 de enero de 2005, por el que se 
aprueba la asignación individual de derechos de emisión a las instalacio-
nes incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto-ley 5/2004, de 27 
de agosto.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quie-
nes tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de 
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente resolución.

Madrid, 6 de junio de 2006.–El Secretario General Técnico del Ministe-
rio de la Presidencia, Diego Chacón Ortiz. 

CAMBIOS

1 euro =  1,2651 dólares USA.
1 euro =  145,41 yenes japoneses.
1 euro =  0,5750 libras chipriotas.
1 euro =  28,391 coronas checas.
1 euro =  7,4540 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,68290 libras esterlinas.
1 euro =  272,80 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6960 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  4,0520 zlotys polacos.
1 euro =  9,2689 coronas suecas.


